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Opinión: 
1. Hemos auditado los estados financieras adjuntos de NUOTECNOLÓGICA CÍA. 

LTDA, los cuales incluyen el estado do situación financiera al 31 de diciembre de 
2016, y los estados de resultados intogalos, cambios an el patrimonio y fujos de 
afectivo, por ol año torminado en esa fecha y un resumen de las polícas contables 
más elgnifcatwas y otra información financiera explicativa (Expresados en 
USDólares) 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen Nel del patimorio y de la situación financiera de 
NUOTECNOLÓGICA CÍA. LTDA. al 31 de diciembre de 2016, asi como de los 
resultados de sus operaciones y de los fujos de afectivo correspondiantes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con les Normas Intemacionalas de 
información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYNES) 

Bases de la opinión: 
3. Hamos lavado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Intemacionslas de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsablicades can relación con sess normas se dstellan 
más adelante on "Rosponsablidados del auditor sobre la auditoria da los estados 
fnanciaros” Somos Independientes de la Compañía de acuerdo con las disposiciones 
del Código de Ética para Contadores Púbicos emiidas por el Consejo de Normas 
Intemacinales de Ética (1ES8A, par sus siglas en Inglés), y hamos cumplido nuestras 
tras rosponsabildados éticas de conformidad con estos requerimientos Craemos 
que la evidencia de auditoria que hemos oblanido constituya una base suficionte y 
apropiada para nuestra opinión de auditoria con salvedades. 

  

    

Asuntos clave de auditoría: 
4. Asuntos clave de audiloria son aquelos asuntos que, a nuestro juicio profesiona, 

fueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieras del 
periodo actual, Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, y en la fomación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

5... Nohemos dentíicado asuntos clave de auditoria que deban ser mformados. 
Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros. 
5, La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros, de conformidad con les Normas Intemecionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYMES) 
Esta responsablidad Incluye el diseño, implementación y mantenimiento del contral 
interno que permita la elaboración de estados financieros bres de Incorrecciones 
materiales, debido a fraude o eror 
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7. En la preparación de los estados financieros, la Adminisiración us responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañia para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, 
menos que pretenda Iquidar la empresa o cosar operaciones, o no tenga otra 
altemativa más realista que hacerlo. 

B. La Administración es responsable de superisar el proceso de generación de 
Infomación financiera de la Compañía. 

Responsabllidades del Auditor sobra la Auditoria do los Estados Financieros: 

9 Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable do que los estados 
Financieros en su conjunto están bros de incorreccionos materials, ya son por rauda, 

o error, y emite un infome de auditoría que incluya nuostra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una audioría 
roalizada de conformidad con las NIA siempre detoctará una incorección material 
uando exista Una Incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera 
imatorial sl, de forma Individual o conjunta, os razonsblo esperar que influya en las 

decisiones económicas de los usuarios sobra los asados financieros. 

10. Como parts de una auditoría de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoria, 
aplicamos el juicio protesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda 

ln auditoría. Asimiemo: 
101. Idontiicamos y evaluamos los riesgos de incorecciones materiales en los 

ustados financieros, ya sea por fraudo O error, diseñamos y aplicamos 

nuestra opinión. El iesgo de no detectar una incorrección material por fraude es 
més ato que para una resultante de error, ya que el fraudo puede implicar 
colusión, talscación, omisionas Intencionalos, orgiversacionos, o la anulación 
del control Interno, 

102. Obtuvimos un entendimiento del control intemo relevante para la muditoría con 
el in de diseñar procedimientos de aucitria que sean apropiados en las. 
ú«lrcunstancias, pero mo con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efoctvidad del control ntemno de la Compañía 

103, Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utlizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración. 

10.4, Concluimos sobre la idoneidad del uso de! supuesto de negocio en marcha y, en 
base a la evidencia de audioría obtenida, al existe una Inceridumbre 
signifcativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un 
negocio en marcha. Si llegamos ala conclusión do que existe una incericumbre 

significativa, tenemos La obligación do llamarla otonción an nuestro informe de 
uciteria de las revelaciones relacionadas en los estados finencieros o, si tales. 

revelaciones son insuficientes, modifcar nuestro opinión. Nuestras conclusiones. 
so basan en la ovidencia de audiora obtenida hasta la fecha de nuesiro 
informa de auditoria. Sin embargo, eventos o condiciones fuluros pueden 
causar que la Compañía no pueda continuar como un negocio en marche, 
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a 
105. Evaluamos la presentación, estuctura y contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los hallazgos signifcativos de aucitoría, asi como las defiencias 
significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra auctiria. 

12, También le hemos proporcionedo a la Administración una declaración sobre el 
cumplmiento de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las releciones y otros asuntos que puedan 
razonablemente ser considerados para infur an nuestra independencia, y en su caso, 
las salvaguardas correspondientes, 

13, De los asuntos comunicados e la Administración, determinamos aquellos asuntos que 
¡ran de mayor Importancia en la aucloria de los asados financieros del pariodo 
actual y, por lo tanto, los asuntos clava de auditoría. Describimos estos asuntos en 
nuestro informe de auditoria a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación 
plblica sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente Inusuales, 
elerminamos que un asunto no debia sor comunicado en nuestro nforme, porque de 
hacerlo, seria razonable ponsar que las consecuencias adversas serían mayores que 
los beneficios de interós público de dicha comunicación. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios. 

14. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, 
stamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de as obligaciones tributarias de la 
¡Compañia en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emlirá en un   

  

informe por separado 
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